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Na QUE el 25 doparzo-488 4, se há otorgado ante el Notario Séptimo del 
Cantón Guayaqui > Fauds tura pública de constitución simultánea de. la. 

compañía anónima GR PCON GRUPOCON S.A.s5 
   

QUE la señorita Michelle Estella Neumane Plaza con el patrocinio del Ab.” 

César Sálgado Andrade ha presentado copias de dicha escritura; la misma que-  ... 
reúne los requisitos de Ley; . A 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 

de Compañías, mediante Resoluciones Nos.fADM-92-489 del 18 de nóviembrE, de” 

1992: y, ADM-92-508 del 11 de. diciembre de 1992; 

RESUELVE EN a a 

ARTICULO PRIMERO. + APROBAR la constitución simultánea de GRUPO REPCÓN 

GRUPOCON S.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital social. 

de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones de UN MIL” SUBRES . 

cada una, de conformidad con los términos constantes de la referida escritura; ';-: A 
pública. o o + Es LC 

e , 

  
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER. que el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil; 

tome nota al. margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del - 

contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación... 

ARTICULO TERCERO.= DISPONER que el Registrador Mercantil del' Cantón . 
Guayaquil: a) inscriba, bajo el rubro "Registro de Industriales” la indicada E 

escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás - A 

prescripciones contenidas en la Ley de Registro. Ds 

  

43 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER, que un extracto de la “indicada eséritura 

pública, se publigue por una vez, en uno de los periódicos de mayor” o 

circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá -.entregarse a 
- este Despacho. e » 

CUMPL IDO,. vuelya, el expediente. IS a e 

COMUN TQUESE. - DADA. Y firmada en la Intendencia - de Compañías, en 
Guayaquil, a 42 ABR 1994 " o o 
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LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL : 
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AB. HECTOR MIGUEL''ALCIVARC ANDRADE 
der Mercantil del Cantán : 
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